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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑ O L D E MONE DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicadas en el día 13 de noviembre de 1946, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL
pr e f e r e n te  ( i )

Compra Venta Com pra Venta

F^arcos ..............................................
Libras ..................  ..............................
Dólares .......... ...................................
L tí-s . .................................................
FYancos suizos ..................................
ReicOMi ark .......................................
Francos belgas ................................
Florines ..............................................
Ex-udos ..............................................
Pes<* moneda legal ........................
Coror as suecas ..................................
L'OK.n. ; noruegas ............................
Caronas danesas ............................
Pesos chilenos ...................................

9*i5 
44» —
10,95
10*95

253»—

25»—
4.10

43*50
2,60
3*<>4

2*295
35*70

9*35 
45* -  
11,22  
I 1,22

259*35

25* ^
4,20

44.60
2,66
3*ii

2,15
36,00

66,—
16,40

379*50

65.25
3.90

6765
16,81

3S9»—

66,90
4»—

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio lam inar» Acuerdo de Coti>eto de Ministros de 8 de agosto de 1948

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio

Para llevar a cabo el proyecto «de re* 
paraeión y reforma de la planta baja, 
patios, cubiertas y acometidas de aguas, 
en el Cuertel denominado de «Valleher 
moso», de esta cap tal, con presupuesto 
de ejecución material que asciende a la 
cantidad de doscientas dieciséis mil seis
cientas treinta y ocho pesetas con seten
ta y tres céntimos (216.638,73, incluidos 
los piules de carestía de vida y carga> fa
miliares), se adm ten ofertas ajustada* 
al pliego de condiciones y co»n arreglo a« 
modelo de proposición que se cita a con
tinuación.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Dirección (ieneral de la Guardia C i
vil (Jefatura de Transm siones y Obras), 
en esta capital, calle de Guzmán el Bue
no, número 122, hasta las doce horas del 
día 3 del próximo mes de diciembre.

El p’ iego de condiciones y proyecto es
tarán de manifiesto, a disposición de los 
concursantes, en la Dependencia antes 
citada.

Madrid, 9 de noviembre de 194^.—El 
Coronel Jefe de Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova.

Modelo de proposición

Don   domiciliado en   ca
lle de , número , con cédula per
sonal vigente de la clase   tarifa .
hace presente :

Que enterado del anuncio publicado en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ES 1ADO 
número   de fecha   y ae las con
diciones y requisitos que se exigen para 
tomar parte en el concurso de las "bras 
de reparación y reforma de la planta ba
ja, patios, cubiertas y acometidas de 
aguas, en el Cuertel de Vallehermoso, en 
Madrid, se compromete a tomar a su 
Sargo la ejecución de las mismas con es

tricta sujeción al pliego de condiciones 
que ha de regir en dicho concurso, por 
la cantidad de  (en letra)  pese
tas (en número), io que supone una baja
del .............  por 100 sobre el presupuesto
de ejecución material, incluidos los plu- 
ses de carga;, familiares y de carestía de 
vida. Dichas obras se compromete a eje
cutarlas totalmente en un plazo de .......  y
divid do en los siguientes parciales : .......

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinar as, 
no sean inferiores a los ti pos fijados por 
'las disposiciones vigentes.

Fecha .......................................................
(Firma)

(Se extenderá en papel timbrado de
4,50 pesetas.)

1.852—O.

M IN IST E R IO  D EL E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio

Para llevar a cabo e! proyecto de ter
minación del Cuartel de la Guardia C i
vil de Cabanes (Castellón), con presu
puesto de ejecución material (incluidos 
los pluses de carestía de vida y cargas 
familiares) que asciende a la cantidad 
de doscientas sesenta mil quinientas 
ochenta y seis pesetas con treinta y seis 
céntimos (260.586,36), se admiten ofertas 
ajustadas al pliego de condiciones y con 
arreglo 3*1 modelo de proposición que se 
cita a continuación.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Dirección General de la Guard a Ci
vil (Jefatura de Transmisiones y Obras), 
en esta capital, calle de Guzmán el Bue 
no, número 122, y en la Cabecera de la 
233.a Comandancia del mismo Cuerpo, 
en Castellón, hasta las doce horas del

día 3 del próximo mes de diciembre en la 
primera de las citadas Dependencias, y 
hasta la misma hora del día 30 de los 
corrientes en la segunda.

El pliego de cond.ciones y proyecto es
tarán de manifiesto, a disposición de los 
concursantes, en las Dependencias antes 
citadas.

Madrid, 9 de noviembre de 1946.—El 
Coronel Jefe de Estado Mayor, Luis d© 
Rute Villanova,

Modelo de proposición

Don , domiciliado en   calle
de   número   con cédula perso»
nal vigente de la clase   tarifa ,
hace presente: Que enterado del anun
cio publicado en el BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  número   de fe
cha , y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para tomar parte en 
el concurso de las obras de  del Cuar
tel de la Guardia Civil de Cabames (Cas
tellón), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción al püego de condiciones 
que ha de regir en dicho concurso, por 
la cantidad de .......  (en letra)   pese
tas   (en número) .........   lo que.6upone
una baja d é   por 100 sobre el pre
supuesto de ejecución material, ¡incluidos 
los pluses de cargas familiares y de ca
restía de vida. Dichas obras se compro
mete a ejecutarlas totalmente en un pla
zo de   y dividido en los siguientes
parciales : ................

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean ¡inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

Fecha .............................   . ............
(Firma)

(Se extenderá en papel con timbre de
4,50 pesetas.)

1.853—o .

M IN IST E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Comisión Mixta para la venta de Ma
terial Automóvil

Habiendo sufrido extravío las Actas 
de Propiedad que a continuación se de
tallan, se hace público, por medio del 
presente anuncio, para que el tenedor o 
tenedores de las mismas las entreguen en 
las oficinas de esta Comisión mixta, sita 
en Doctor Cortezo, 8, entresuelo, en el 
plazo de quince días, advirtiéndose que 
en caso de no verificarlo en dicho plazo 
serán declaradas nulas y se procederá a 
extender los oportunos duplicados.

Acta compuesta de diverso material 
automóvil de don Francisco García de 
la Torre.

Acta de chasis «Ford», numero de mo
tor A. 7189S3, y sin número de chasis, 
de don Francisco de Santos Sanz.

Acta de camión S. P. A., con números 
de motor y chasis 18 R - 004480 y 
38 R-003228, respectivamente, a nombre 
de don Benito Vela Martínez.

Acta de camión «Citroen», con núme
ro de motor 00222 y sin número de cha
sis. de don Ginés Díaz Miralles.

Acta de turismo «Opel», con números 
de motor y de chasis 18261 y 180-17311*
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respectivamente, de don Pascual Uberos 
Soro.

Acta de camión «Hispano», con núme
ros de motor y chasis 34-16284 y 34-16284, 
respectivamente, de do«n Justo  Segovia 
Martínez.

Acta de camión «Hispano», sin núme
ro de motor y de chasis, a nombre de don 
Lu cas del C astillo.

Acta de camión «S. P. A.», sin núme
ro de motor y de chasis, a nombre de 
dom Nazario Ortiz — Extravío de tres 
actas de un lote compuesto de cinco ca
miones.

Acta de camión «Ford», sin número de 
motor y de chasis, expedida a nombre 
de don Antonio López.

Madrid, 9 de novem bre de 1946. — El 
Teniente Coronel Secretario, Ram ón Mon
tero.

1.854—O.

DEL EGA CIO N DE HACIENDA 
DE VALENCIA

Clases Pasivas

E n  cumplimiento.vde lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de la 
Deuda y C lases Pasivas, fecha 25 de 
no vi em bre de 194 3 1 B( )'I. E T 1 N O-H 1 - 
C IA L  D E L  E S T A D O , número 350, de 
16 de diciem bre de 1943), y para cono
cim iento de los interesados, se comuni
ca que en esta Delegación de Hacienda 
se han recibido las siguientes órdenes de 
consignación de p a g o :

Indice núm . 106
Vicente Zam orano Sánchez.— Retirados.
José Larcegui S e b a stiá n .— Jubilados. 

Traslado.

Indice núm . 107
Virgilio Miñeno Martínez. — Retirados.

Indice núm . 108
Valentín Cortés Góm ez.— Retirados.
Vicente Ram ón P ía .— Retirados.

Indice núm . 109
Lu is V ilar Botella.— Retirados.
R osario  Rodríguez C u esta .— M. M ilitar.

Indice núm . 110

Juan  Pérez B ou .— Retirados.
José Navarro Quiles.— Retirados.
Em iuo Pons C ir io .— Jubilados. T ras

lado.

Indice n úm . m

M elquíades López Espinosa. — R eti
rados.

Antonio Merino G il.— Retirados.

Indice núm . 112

Remitiendo duplicados de órdenes de 
consignación por extravío de los origi
nales, correspondientes a los comprendi
dos en la relación número 876, de 16 
de mayo de 1946.

Paz Luque G arc ía .— Rectificación or
den de consignación, huérfana en vez de 

. viuda.
Indice núm . 1 13

H uérfanas Valero Berlanga. — Monte
pío Militar.

María Baíibrea Palacín. —  M. Miflitar. 
Traslado.

Indice núm . 1 14
Encarnación P ía  Jim énez.— M. M ilitar.

H uérfanas Alvarez Redondo. — Monte
pío Militar.

Oficio remitiendo duplicados órdenes 
de consignación por extravío de lo5 ori
ginales. de titulares comprendidos en ro 
lación de 18 de junio de 1946.

Indice n ú m . 1 15
José Antonio González Lorente.— Reti

rados.
María Lloréns R am írez.— M. M iütar.
Carm en Bono Pons.— M. Civil.
Oficio remitiendo órdenes de cons gna- 

eión duplicados por extravío de los origi
naos, comprendidos en relación de 28 de 
mayo de 6)46.

O fc io  pidiendo datos sobre expedien 
te personal de doña Concepción Muñoz 
García.

Idem de doña Em ilia M orales Pens.

Indice núm . 116
Félix Martínez Ñuño.— Retirados.

Indice núm . 1 17

Casim iro San Pedro M artín. — R eti
rados.

Indice núm . 1 18
Juan  Bautista Poquet Muty (esposa).— 

M. M ilitar.
Isabel Urzola G il.— M. M ilitar.
Agustín López G im eno.—Jub  lados.
Oficio remitiendo duplicado orden de 

consignación de doña Isabel Rodríguez 
Mas, por extravío del original.

Indice núm . 119

Clementima Núñez Cornejo Soriano.— 
M. Militar.

Flora Quirós C ucala .

Indice n úm . 120
Daniel Sanz López.— Retirados. T ra s

lado.
M aría A lb ñana Ju a n .—M . C iv il.
Mercedes Ruiz D osi.— Dote.
Matilde Cruz C asq u e.— Idem.

Indice núm . 12 1
Florencia Juan  Parrilla. — M. M ilitar.

Indice núm . 122
Vicente Royo Sancho. — Jubilados. 

Traslado
Beatriz Zacarés R oyo.— Dote.

Valencia, 5 de noviembre de 1946.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

1.635— 0 .

DELEGAC ION  DE HAC IEN DA  DE 
H U ES C A  

Intervención

Anuncio

Don Angel Víu C astiella , em nombre 
propio, como heredero universal de su 
difunto padre, don Angel Víu Laplana, 
y en e. de sus convecinos doña Espe
ranza Sam pietro C astillo  y don Vicente 
Bailarín Pérez, en solicitud dirigida a es
ta Delegación m anifiesta haber desapa
recido el resguardo del depósito dt pe
setas 6 .119 . constituido en esta Sucursal 
por don Angel Viu Laplana y señores 
Sam p etro y Bailarín , en 11 de noviem
bre de 1935, por eil concepto de «Necesa
rios sin interés», a disposición del señor 
Juez de Prim era Instancia del partido 
judicial de Boltaña, señalado con los nú

meros 343 de entrada de Depósitos y 
100 de registro de Inscripción.

Lo que se publica en este periód'Co 
oficial por si pudieran presentarse recla
maciones dentro del plazo de dos me^es 
a partir de la publicación de este anun
cio, pues, de lo contrario, quedará nido 
el referido resguardo y sin ningún valor 
ni efecto, expidiéndose el gorrespond en
te duplicado.

Huesca, 5 de noviembre de 1946.—El 
Delegado de Hacienda, E. Ossorio.

5153 o.

DEL EGA CIO N DE HACIENDA 
DE GRANADA

Interversión

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Perpetua Interioi al 4 
por 100 con impuesto, vencimiento i .# 
de abri de 1945, cupón núm. 174, que 
a continuación se relacionan, se pone 
en conocim iento de la per son-a o enti
dad que los haya encontrado, la obliga
ción en que se encuentra de devolverlos 
en el Negó» indo de la Deudt 1 
de la Intervención de Hacienda de G ra
nada, en la inteligencia de que, trans
curridos treinta días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el «Boletín O ficial» de la proviru 
cia, serán declarados nulos.

Serie  H , núm. 5766, 7297, 729O.
23748/53. 23768, 23790, 23979/82, 32593, 
32819, 36145, 36 157, 375I9/25*
59891, 603272S, 63481, 63501/02, 66446, 
66676/93, 66766/67, 7 3 5 8 1 ,  7 3 7 5 4 * 
80484/5, 83276/78, 86644.

G ranada, 5 de noviembre de 1946.—  
El Delegado de H acienda (ilegible).

1.6 16 — O.

DELEG AC ION  DE IN D U S T R IA  DE 
B AR C E LO N A  

Nueva industria

Peticionario : Fundición V ictoria (Bo- 
sacom a y Parellaoa, S . L . en construc
ción)^ M ilanesado, 12, Barcelona.

Objeto de la industria : Fundición ar
tística de m etales

P roducción : La correspondiente a 2 
crisoles de 70 kg. de cabida.

M aquinaria nacional.
M aterias prim as nacionales.
Se hace públua esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la aven :da del G enera
lísim o Franco, núm 407.

Barcelona, 28 de octubre de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , M de las Peñas. *

5.661—O.

DELEG AC ION  DE I N D U S T R IA  DE  
B AR CE LO N A 

Ampliación de industria
P eticion ario : H ijos de Pedro V acari- 

sas, San 'Leopokio, 83, T arrasa .
O bjeto de la am pliación : H ilatura de 

lana de cairda.
P roducción : Correspondiente a  1.080 

husos.
M aquinaria nacional.
M aterias prim as nacionales.
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Se hace pública esta petición para 
que los in d u s t r ia d  que se co-nsideien 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor. 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
d ustria, sita en la avenida del Genera- 
lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, \ 1. de las Peñas.

5.162— O.

D E L E G A C I O N  D E IN D U S T R IA  D E 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P e ticionario: O rtado y Cortés, S. A., 

C a 'd a s de Montbuy.
Objeto de la aimpliación : Instalación 

de h ilatura de lana para uso propio con 
tres selfactinas de *6o husos.

Producción : 00.000 kg. de hilados de 
lana ai año

M aquinaria nacional.
M aterias prim a- nacionales.
Se hace públi. a esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor. 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
d ustria, sita en la nvervda del Genera
lísim o Franco, núm 407.

Barcelona, 4 de noviem bre de 1946.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.163— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : Don José Casajuana

M orato, E varisto  A rnús, 25. B an elo na.
O bjeto de la am p liació n: Fabricación 

de asientos, tapas y otros accesorios 
para escusados con resina> sintéticas.

Prod ucción : 12000 asientos, 9.000 ta
pas y 12.000 depósitos para agua anuales.

M a q uin aria  nacional.
M aterias prim as nacionales.
Se hace públ;. a esta petición para 

que ios industriales que se consideren 
afectados por ia m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor. 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
d u stria, sita en la avenida del Genera
lísim o  Franco, núm 407.

Barcelona, 4 de noviembre de 1946.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.164— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
B A R C E L O N A

Nueva industria
P e ticio nario : Don Antonio Soteras

Rodergas. Sallare*» y Pía, 47, Sabadell.
Objeto de la petición : Producción de 

doblados de lana y estambre.
P ro d u cció n : 7.000 kilogram os.
M aq uinaria  nacional.
M aterias prima» nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afei tados por |a m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 

dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm 407.

Barcelona, 4 de noviembre de 194O.—  
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.165— O.

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E  
ZARAGOZA

Información pública
Don Francisco Tom ás Matas, dom ici- 

'iado en Zaragoza, calle Puente del Pi
lar, núm. 2, desea instalar como pertec- 
cionam iento de ^u industria de fabri
cación de regenerados de goma un ci
lindro refinador que p’astifqu e y elimine 
ias partículas de carga mal incorpora
das a la masa.

'La m áquina es de im portación v su 
coste aproximado, de 146.000 pesetas.

Lo que se hace «público para que, tan
to los constructores nacionales como los 
que puedan <umm istrar m áquinas aná
logas a la descrita, lo comuniquen a 
esta Delegación de Industria, plaza de 
\ra-gón, núm. 8, en el plazo de diez 

días.
Zaragoza, 22 de octubre de 1946.— E l . 

Ingeniero Jefe, C . J. Pueyo.
1.292— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
A L M E R IA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente número  1.371

Peticionario : Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro.

Dom icilio ¡ Delegación de Almería. 
Objeto : Línea trifásica a 25.000 vol

tios y 240 metros de longitud, que par
tiendo de otra existente termine en él 
transformador reductor de 50 K V A . y 
5.000>220/127 voltios, a instal t »obre cas
tillete en la finca rústica de don José 
Batlle> en el paraje Rodón del término 
de Mijar.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición p ra que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m i-ma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
D e le g a c ió n  de Industria (avenida del Ge- 
neralí-im o, 67).

Alm ena, 10 de octubre de 1946- — El 
Ingeniero jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

5.172-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
 A L M E R IA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente núm ero  1.370

P eticio n a rio : Sociedad Hidroeléctrica
del Chorro.

Dom icilio : Delegación de Almería. 
Objeto* Instalar un transformador re

ductor de 100 K V A ., 6.000/220 voltios 
para el suministro de energía eléctrica en 
la barriada' del «Potro», del término m u. 
nicip 1 de HuércaJ de Almería.

Se emplearán elementos de producción 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industríale» que se consideren a le n t a 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegr: dos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge., 
neralísim o, núm. 67).

Alm ería, 10 de octubre de 1946.— Ef 
Ingeniero jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

5* *73-0_____________________________

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
A L M E R IA  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente núm ero  1.367

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro.

D o m ic ilio : Delegación de Alm ería.
Objeto :• Línea trifásica a 25.000 vol

tios, de 165 metros de longitud, que de
rivando del poste número 782 de la exis
tente «Alham a Ejido», termine en el 
iramsformador reductor a instalar en la 
finca de d«»n Melchor Palmero, en el 
término de D alias, siendo sus caracte- 
ríst ca^ en caseta 25 K V A . y 25.000/ 
220 voltios.

Se emplearán elementos de producción 
nación ail

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe ita 
das por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegr dos dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Gé. 
neralísim o, núm. 67).

Alm ería, 10 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

5-i 74-0

O E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  T E  
A L M E R IA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente núm ero  1.369

Peticionario : Socied: d H idroeléctrica 
del Churro.

Dom icilio : Delegación de Alm ería.
O bjeto: A m pliar su sistema eléctrico 

con la siguiente instalación : línea trifá
sica a 25.0^0 voltios y 115 metros de lon
gitud, que partiendo del piste número 26 
dé la exi»tente subestación Pipaces, ter
mine en el transformador reductor de 
25 K V A ., 25.000/220 127 voltios, a ins
talar sobre castillete en la finca rústica 
de Ramón Jiménez, en d  paraje Rodón, 
del término de N íjar.

Se emplearán elementos de producción 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industríale» que se consideren ale rta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegr dos, d e n tro  del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del G e. 
neralísimo, núm. 67).

Alm ería, 10 de i>ctubre de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

S175-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente número 1.368
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro.
Domiciilio : Delegación de Almería.
Objeto : Extensión de su sistema eléc

trico en la provincia con la instala
ción d e :

Ramal trifásico a 25.000 voltios y 30 
metros de longitud, derivando de la lí
nea existente «Ohanes-Alhama», propie
dad del peticionario.

Transformador caseta de 10 KVA., 
25 000/220 voltios.

Ramal trifásico a 220 voltios y 35 me
tros de longitud, que terminará en la es
tación elevadora de agua del Ayunta
miento de Huécija.

Se emplearán elementos de producción 
nación ail

Se hace pública esta petición para que 
los industríale» que se consideren afecta
dos por la mbma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegr dos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge. 
neraiísimo, núm. 67).

Almería, 10 de octubre de 1946.—-EH 
Ingeniero Jefe, Fuilgencio Pérez Cáscales.

5.176-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente número 1.376
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro.
Domiciilio : Delegación de Almería.
O bjeto: Ampliar su sistema eléctrico 

con la instalación de :
Ramal trifásico a 25.000 voltios y 140 

metros de longitud, que conectará con la 
línea de la Bayaboma, propiedad de la 
peticiunai ia.

Transformador reductor 25.000/220, de 
10 KVA.

Ramal trifásico a 220 voltios y 180 me
tros de longitud, que terminará en la 
finca rústica de don Justo Asensio.

Situación . Término municipal ¿e An
tas.

Se emplearán elementos de producción 
nación ail

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegr. dos. dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge. 
neraiísimo, núm. 67).

Almería, 10 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Fuilgencio Pérez Cáscales. 

5- ' 77-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente número 1.395
Peticiomario: Sociedad Hidroeléctrica

del Chorro.
Domicilio : Delegación de Almería.
O bjeto: Extender su sistema eléctrico 

en las proximidades y térm no de Oídla 
de! Río, con las instalaciones que si
guen :

Un transformador reductor en caseta, 
25.000 220- 127 voltios de 100 KVA., 
para el servicio de la serrería de mármol 
Tortosa.

Ramal trifásico a 25.000 voltios y 72-* 
metros de longitud, que alimentará ui 
transformador reductor que se instalan, 
en caseta de 50 KVA., 25 .000/220/ 12 ; 
voltios.

Ramal trifásico a 25 000 voltios y 300 
mearos de longitud, que alimentará un 
transformador reductor a instalar en ca
seta, de 100 K V A ., 25.000 / 220 / 127 
voltios.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a l t a 
dos pur la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria \aven;da del Ge
neralísimo, número 67).

Almería, 10 de octubre de 1946. — El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cásca
les.

5-'79—O.

D ELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Legalización de ampliación de industria
Peticionario: Fernández de Vega, So

ciedad Limitada.
Domicilio: Calle Alfambra. Barriada 

de Guanarteme (iLas Palmas de Gran 
Canaria).

Objeto de la petición: Legalizar las 
ampliaciones realizadas en la industria 
de elaboración de salazones de pescado 
establecida en Guanarteme.

Capacidad de producción anual: tone
ladas <.000 de filetes y 300 tonelada- de 
pescados en salazón.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, poi es
crito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, Las oposiciones que estimen 
convenientes, en la» oficinas de esta De
legación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de 
octubre de 1946 — E l Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

1.294.—O

DISTRITO MINERO DE GUIPUZ
COA, ALAVA Y NAVARRA

Con fecha 13 de abril de 1946, se ha 
presestado en la Jefatura de este Distrito 
Minero, por don Francisco Sarasola Ez- 
quioga, una pet ción de permiso de ex
plotación de d^ce pertenencias de mineral 
caolín con el nombre de «San Pablo» en 
el término de Villabona (Guipúzcoa), ha
biéndose publicado su designación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 13 de la Nueva Ley de Minas.

San Sebastián, 7 de junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo F . lruegas.

1 .300-0 .

DISTRITO MINERO DE JAEN

Se hace saber que se han declarado ad. 
mitidas definitivamente las siguientes so
licitudes de permisos de investigación mi
nera :

NUM. NOMBRE TERMINO MUNICIPAL MINERAL NUM. NOMBRE TERMINO MUNICIPAL MINERAL

63 «Dos Naciones» ...........
68 «Tres Amigos» ...........
69 «Luisa» ..................... .....
71 «Mary Luz» .................
72 «Pura» .............................
73 «La Muralla» ..........
74 «Rinconada» .................  
75 «Hermosura» .................
77 «El Centeno» ...............
73 «Ntra. Sra. del Car

men» .............................
79 «La Paca» ......................
81 «El Capricho» ................
82 «Deseada» ......................
83 «La Canaria» ................
84 «Gregüescos» .................
85 «Violeta Roja» .............

Garcíez ....................
Jaén .........................
Cazorla ...................
Torredelcampo ..... 
D. de Moraleda ...
Cazalilla .................
Jaén ........................
Baños ......................
Idem ............ ..........
Torrequebradilla ... 
Torredonjimeno ...

Higuera de C ........
Santiago de C ........
Alcaudete ...............
Baños de Encina... 
Cambil .................~

Hierro.
Icem.
Idem.
Idem.
Idem.
Trípoli.
Idem.
Hierro.
Plomo.

Idem.

Trípoli.
Idem.
Hierro.
Plumo.
Hierro.

86 «La Platera» .................
87 «Pilarín» .........................
88 «Rafaelito» .....................
90 «Leon -r» .........................
91 «Josefina» ........................
92 «San Bernardo» ...........
93 «Mary-Paz» ....................
94 «Segunda Rosalinda»... 
9  ̂ ‘ San Julián» .................
96 «Adela» ............................
97 «Mary-Pili» ....................
99 «Nueva Teresa» ...........

100 «Am a Lolita» ...........
101 «El Carmen» .................
103 «D a Rosita» ...............
104 «Juan José» ....................

• 105 «Pepito» ................. .........

Cambil ...................
Porcuna ..................

1 Idem ........................
; Huelma ..................

Ouesada ..................
Baños de Encina... 
'B. de Moraleoa ...
Martos ...................

 Jaén y M. Real ...
 Jaén ..........................
 Baeza .......................
Carolina y S. E. ...
Santo lomé ..........
Martos .....................

 Carolina y S E. ...
 Santiago de C ........
Higuera de C ........

H ierro. 
Trípoli, 

i Idem.
¡ Grafito.
!  Hierro.
! Plumo. 

Feldespato. 
:  Hierro.

Idem.
:  Idem.
¡ Idem.
; Pl*mo, 
Cobre. 
Trípoli.
P1 -mo.

!  Trípoli. 
Idem.
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Y  que habiéndose publicado en el «Bo
letín Oficial» de <a provincia del 10 de 
octubre de 1946, número 227, expuestos 
los edictos en la Alcaldía respectiva y en 
esta> oficinas, con todos lor> dera'ies de su 
designación, durante un plazo de treinta 
días naturales, los que se crean perjudi
cados pueden presentar sus oposiciones 
en in fancia dirigida al Jefe del Distrito 
¡Minero, según se determina en el artícu
lo 12 de la Ley vidente.

Jaén, 10 de octubre de 1946.—El In
geniero Jefe, Silverio Maestre.

1. 536- 0 .

AYUNTAMIENTO DE TO RRELA
VEGA

**Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de 18 viviendas protegidas, 
distribuidas en un bloque, con todos sus 
servicios, según el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Federico Cabrilla y 
Vázquez, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas, Protegidas del Instituto Nació, 
nal de la Vivienda.

Se hace s. b e r : Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquél 
en que se publique este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
se admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, pro
posiciones p< ra optar al concurso-subasta 
de las obras ai] principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pese- 
ta> 889.648,78, debiendo quedai termina
das las obras en un pl< zo de nueve me
ses, a partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisionail para poder 
concurrir a la subasta de 17*792,97 pese
tas, que se depositará en la Delegación de 
Hacienda de la Caja General de Depósi
tos, a disposición del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.

El provecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de To- 
rrelavega. y en Madrid, en las oficinas 
del Instituto N.ciona] de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 19, en los días y ho. 
ras hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados : uno con. 
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas y el resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional, y el otro, 
conteniendo las proposiciones económicas.

iLa apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper- 
tura ;.nte dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose tía obra a U 
proposición rnás baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licit; dores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que sí 
refiera a !a proposición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fi..nza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposita- 
da, dentro de los quince días siguiente* 
al de la adjudicación, en la ya citada cuen
ta, perdiendo, en otro caso, la fianza pro
visional y caducando la concesión. En

los quince días posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura para formu
larse el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en ila pérdida total de la 
fianza definitiva depositada

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presentará 
el contrato de trabajo que <$e ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes estarán obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 25 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con |a firma debidamente 
legalizada.

El contrato de !a obra estará exento 
del 90 por too de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
pagos ail Estado en das certifica ciunes de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rres pond i en tes, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 

. del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales, de 2 de julio 
de 1924.

Torreilavega, 6 de noviembre de 1946. 
El Alcalde, Valentín Sollet.

Modelo de proposición
Don ..........  vecino de    provincia

de ........ con residencia en ........  enterado
del anuncio publicado en el B O LET IN
O F IC IA L  D EL ESTAD O  dei día ....... .
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción del 
grupo «A», en sesión del 17-XU-1945, 
se compromete a tomar a su c^rgo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .......

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes,

(Fecha y firma del proponente.)

A la vez, pero por s*P-rado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
consignado en tía Caja General de De
pósitos o en sucursales, la cantidad que 
se expresa en el anuncio como fianza 
provisional, en metálico o en efectos de 
la Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo, en último 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se depo
sitará una cantidad no inferioi al 10 por 
100, precisamente en metálico, p .̂ra res
ponder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta deberán 
acreditar, previamente a la celebración de

ésta, que se hallan al corriente en el 
pago del retiro obrero, seguro obligato
rio, accidentes del trabajo y contribución 
industrial o de utilidades.

1.844-O

CASA RECTORAL DE TO R R E
LAVEGA

Acordada por esta Parroquia la cons
trucción de una Casa Rectoral, según el 
proyecto redactado por el Arquitecto don 
Federico Cabrillo y Vázquez, acogiéndose 
aJ Reglamento de Viviendas Protegida» 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquél 
en que se publique este anuncio en el 
.BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
se admitirán en esta Parroquia, durante 
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta da 
las obras al principio reseñadas, cuya 
presupuesto de contrata asciende a pese
tas 518.224,42, debiendo quedar termina
das las obras en un plazo de diez meses, 
a partir del día de su comienzo, y siéndo
la fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de 10.364,49 pesetas, 
que se depositará en la Delegac ón de 
Hacienda, sucursal de la C aja  General 
de Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metálico O 
en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en la citada Parroquia de Tórrela- 
vega, y en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 19, en ios días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó. 
micas y el resguardo de haber constitui
do la fianza provisional, y el otro conte
niendo las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
phzo de admisión de pliegos.

«Los s°bres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la prou 
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a  
los licitadores «los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndoe oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una ve2 cerrado el 
remate, ¿levará la fianza provisional a de
finitiva, la que deberá quedar depositada, 
dentro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, en la ya citada cuen
ta. perdiendo, en otro caso, la fianza pro
visional y caducando la concesión.

En los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura para 
formuhrse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, én la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). U n*
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vez que le sea adjudicada la obra pre
sentará el contrato de trab ajo que se 
ordena en e>l apartado b) del mismo De
creto-Ley.

Las Empresas, Com pañías o Socieda
des proponentes estarán obligada*, al cum
plimiento del Re. 1 Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29), y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de da obra estará exento ded 
90 por 100 de los derecho* reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo, el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra
gozará de un 90 por 100 de reducción.

»
En lo no previsto especialmente en este 

anuncio y en gl pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y  Servicios Municipales, de 2 de jul o 
de 1924.

Torrelavega, 6 de noviembre de 1946.
Párroco, Emilio Revuelta Ruiz.

Modelo de proposición

Don  i vecino de ............   provin
cia de ........... , c °n  residencia en .............
enterado deil anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día  ........... y de ias condiciones y requi
sitos que $e exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de la Casa Rectoral, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a ios 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ...........

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por cada jorna
da legal de trabajo y por h< ras extraor- 
d’ nari, s, no sean inferiores a los tipos 
fij idos por las disposiciones vigentes,

(Fecha y firma del proponente.)

•La proposición $e extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trabajo y contri
bución industrial o de utilidades.

1.8.45-0

RED N A C IO N A L  DE LOS F E R R O
C A R R ILE S ESPAÑO LES

Descargas de carbón en el puerto de 
Málaga

Por el presente anuncio se convoca 
a concurso para realizar las operaciones 
de descarga de los buques carboneros 
que reciba la R iE N F E  por el puerto de 
M álaga, así como levante del carbón 
que se deposite en el muelle.

•Las condiciones para tomar parte en 
el concurso, así como los pliegos y de
m ás detalles, se encuentran a disposi
ción desde la íerha de publicación de 
este anuncio, hasta el 30 de noviembre 
de 1946 en :

Madrid. — Oficina del Servicio de 
Com bustibles de la R E N F E ,  calle M a
yor. número 6, piso 3*°»

M álaga.—Oficina de la Circunscrip
ción del Servicio de Acopios y Alm ace
nes, sita en la estación del Ferrocarril.

Madrid, 8 de noviembre de 1946.— 
El Jete del Servicio de Com bustibles, 
Carlos Armé.

5 .20 3.— O . ,

RED N A C IO N A L  DE LOS F E R R O
C A R R ILE S ESPAÑOLES

Descargas d e carbón en el Puerto de 
Algeciras

Por el presente anuncio se convoca a 
concurso para realizar las operaciones de 
descarga de los buques carboneros que 
reciba la R E N F E  en el puerto de Al- 
gecira*, asi como levante del carbón que 
se deposite en el muelle.

L as condiciones para tomar parte en 
el concurso, así como los pliegos y demás 
detalles, se encuentran a disposición, des
de la fecha de publicación <je este anun
cio hasta el 30 de noviembre de 1946, e<n :

M adrid.— Oficina del Servicio de Com 
bustibles de la R E N F E ,  calle M ayor, 
número 6, piso tercero.

Algeciras.— Oficinas del Depósito de 
Máquinas.

Madrid, 8 de noviembre de 1946.— El 
Jefe del Sericio de Com bustibles, Cartlos 
Anné.

5.204— o .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Rectificación

En el anuncio publicado en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 31 
de octubre de 1946, sobre extravío de un 
resguardo propiedad de doña Teresa Mon
tero liria, se cometió el error de consig
nar que su valor nominal era de 5.000 
pesetas, en vez de 15.000. Lo que se hace 
constar a efectos correspomd.entes.

BANCA LO P E Z  Q U E S A D A

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito núm. 2.508, de 3 de sbril 
de 1941, y núm. 2.546, de 14 de m ayo de 
1941, comprensivos de 100 acciones Unión 
Española de Explosivos y 17 acciones 
del Banco de España, respectivamente, 
ambos a nombre de don Luis Rodríguez 
de Viguri, se hace público por una sola 
vez, advirtiéndose que, si dentro del plazo 
de un mes no se presenta reclamación de 
tercero, se considerarán nulos y sin valor, 
expidiéndole los correspondientes duplica
dos.

Madrid, 7 de noviembre de 1946.— E l  
Secretario, Eduardo G . Navarro.

5-»33-P-______________________________
S O C IE D A D  ESPA ÑO LA D E  SEDA

A R T IF IC IA L ,  S. A. (S. E. S. A .)

Burgos
El Consejo de Adm inistración de esta 

Sociedad, haciendo uso del artículo 23 
de los Estatutos sociales, convoca a los

señores accionistas a Junta general ex
traordinaria que '-e celebrará a las doce 
de la mañana d»*l miércoles 27 del ac
tual en el domicilio social, con el si
guiente orden dei d ía :

Modificación de los artículos 20, 22, 
25, 26, 30, 34, 55. 37, 3Q, 41 y 49 de  
os Estatutos sociales.

Sustitución de los artículos 28, 3 1, 
52, 38, 42 y 43 d* dichos E>tatutos.

Supresión de los artículo* 6 v 36.
Para ejercitar e1 derecho de asisten

cia los señores aícionistas observarán  
o dispuesto en el artículo 25 de los E s 

tatutos.
L a  ponencia sobre estas propuestas 

estará de manifiesto en las oficina de 
a Sociedad, durante los días 22, 23, 
25 y 26 del com ente mes, de cuatro a 
seis de la tarde, para conocí miento de 
los señores accionistas que deseen exa
m inarla.

Burgos, 7  de noviembre de 1946.—  
El Consejern Secretario. — P.

U N IO N  A L C O H O L E R A  ESPA ÑO LA

A partir del día 15 del mes actual, se 
efectuará en las oficinas centrales de esta 
Sociedad, calle de, Ruiz de Alarcón, nú
mero 5, Madrid, el pago del siguiente 
div dendo a las acciones por los benefi
cios del ejercicio 19 45-46: Pesetas 18,80  
por título a las acciones de capitail, cixn- 
tra cupón número 54, y pesetas 3,672 por 
acción de las de disfrute contra cupón 
número 15, deducidos impuestos.

Madrid, 8 de noviembre de 1946.— El 
Secretario, Luis Palacios. 5*205— P.

EMPRESA N A C IO N A L  « E L C A N O »  
D E  LA M ARINA M E R C A N TE , S. A.

Anuncio

S© abre concurso, entre personas y  
entidades españolas, para I4 ejecución 
de las obras correspondientes al Taller  
d* D esbaste de la Factoría de M ani- 
ses.

Las bases del concurso y demás an
tecedentes sobre el mismo, podrán ser 
exam inadas por los interesados todos 
los días laborables, ¿e nueve a trece 
horas, en las oficinas de la Em presa  
Nacional «Elcano», en Madrid (calle de 
Miguel Angel, número 9) y en Valen
cia (Avenida del Doncel L u is Felipe  
G arcía Sanchiz, número 267).

El plazo de admisión de proposicio
nes >e cerrará el día 5 de diciembre 
próximo, a las do<e horas, debiendo ser 
presentadas aquéllas en las menciona
das oficinas en Madrid.

Madrid, 9 de noviembre de 1946. 
1 * 3 5 5 — P -  ______________________ _______________________

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  IL U S T R E  
C O L E G IO  DE A G EN TE S  DE CAM

BIO Y  BOLSA DE M A D R ID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

E s ta Ju nta Sindical, en uso de las 
facultadas que le confieren el Código  
de Com ercio y los Reglam entos gene
ral de Bolsas e interior ¿e la de M a
drid, ha acordado:

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial d^ esta Bolsa de Com ercio, 
30.000 acciones al portador, de 500 pe-
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s e fas  n om in ales cada una, totalm en te 
d esem b o lsad as, núm eros 30 .001 al 60.000 
in c lu siv e , que han sido e m i'id a s  y 
p u e sta s  en cireu ación por « C o n stru c
c io n es D 'v is » ,  S . A. E l 75 poa* 100 de 
e s ia s  acciones llevan la nota de « In 
tra n sfe r ib le s  a ex tra n je ro s.

L o  que se pone en conocim iento del 
público  en g -o e ra l, a  lo s  a fe cto s  opor
tunos.

M adrid , 7 d e  noviem bre d e  1946.—  
E ! S e e re 'n r io , Jo r g e  L lo b ir a .— V .°  B .° , 
el S ín d ico -P res id en  le , E d u a rd o  de A g u i- 
la r.

S.189-P.

I L U S T R E  CO LE GIO  OFICIAL  DE
G E S T O R E S  A DM IN IS TRA TI VO S 

DE CANARIAS

A n u n c i o
H ab iénd ose interesad o por el G estor 

A d m in istrativo  don T o m ás R o ca  Bosch, 
perteneciente a este C olegio , y con dom i
cilio  en L a s  P a lm a s de G ran  C a n a r ia , 
su b a ja  en el e jercic io  de la profesión , se 
hace público para que puedan presen
tarse en este C o legio  T errito ria l de G es
tores A d m in istrativos, sito en S a n ta  C ruz 
de T en erife , San  V icente F e rre r , núm . 3, 
cu a n ta s reclam acion es se crean oportu
n as contra la fianza de dicho C olegiad o, 
a l objeto de acordar la devolución de la 
m ism a si no las hubiere.

S a n ta  C ru z  de T en erife , 2 1 de octubre 
de 1046.— E l Presid ente, A n tonio  D e lg a 
do Brito .

5.180-P.

COMPAÑIA ADR IATICA DE S E G U
ROS (RAMO VIDA)

H abiend o desaparecido el o rig inal de la  
póliza núm . 14 .9 2 i/ E , em itida por esta 
C o m p añ ía  con fecha 20 de octubre de 
1933  a nom bre de don Fran cisco  G a rc ía  
M iñ a y doña Sa b in a  M artín  P a rra , se 
hace público que si en el plazo de treinta 
d ías a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio , no se presenta reclam a
ción respecto a la indicada póliza ante la 
D irección para E sp añ a  ¿e  la C o m p a ñ ía , 
d o m ic iliad a  en M adrid , aven ida Jo sé  An
tonio, 39, se tendrá por nula y sin efecto 
aq u élla , precediéndose a la  em isión  de un 
duplicado.

M adrid , 7 de noviem bre de 1946. 
5 .1 7 1 - P .

CONSORCIO DE LA ZONA 
FRAN CA (B A R C E LO N A )

A co rd ad a  po r este  C o n so rc io  la pro
v isión  de la  plaza v a ca n te  de In g en ie 
ro  A u x ilia r  de la D irecc ió n  F a c u lta t i
v a , se ab re  con cu rso  p a ra  p ro veerla , 
con  a rre g lo  a la s  s ig u ien tes

B A S E S
1 . a L o s  a sp ira n te s  deberán  pertene

ce r  al C u e rp o  de In g e n ie ro s  de C a m i
n o s , C a n a le s  y P u e rto s , no haber cum 
plid o  la edad de c u a re n ta  y cinco añ os 
y  e sta r  en con d ic io n es fís ic a s  p a ra  el 
desem p eño  dej c í.rgo .

2 .a L a s  in sta n c ia s , d irig id as a l exce- 
len tís im o  señor D e leg ad o  E sp e c ia l del 
E s ta d o , d eb id am en te  re in te g ra d a s , se 
p re se n ta rá n  en la S e c re ta r ía  G en era l del 
C o n so rc io  d en tro  del plazo de ve in te  
d ía s  h áb iles, a c a n ta r  d e  la  publicación 
del p resente an un cio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

3 .a E l In gen iero  nom brado p erc ib irá  j 
el sueldo b ase  de In gen iero  tercero, o 
e| que le corresp on d a, con a rre g lo  a su 
ca te g o ría  en 1 C u erp o , si la tu v iera  
m ayor, con una g ra tificac ió n  de doce 
mil (¡i2.000) pesetas  an u a les , m ás los 
oeneficios de que d is fru ten  los em p lea- 
io s  del C onsorcio . En e s ta s  rem unera- j 
'io n es quedan com prend idos todos los 
devengos qu e por dirección o inspec
ción de o b ra s pudieran  corre^pond erle, 
con arreg lo  a la  leg is lac ión  v igen te.

4 .a E l so lic itar,te  acom p añ ará  con la 
in stan c ia  los docum entos s ig u ie n te s :

a) T ítu lo  de In gen iero  de C am in os, 
C a n a le s  y  Pu erto s ;o certificación  acadé
m ica.

b) C ertificación  de nacim iento.
c) C ertificació n  d e  buena con d u cta.
d) C ertificació n  de an teced en tes pe

nales, expedida por el R e g is tro  C e n tra l 
de P en ad os y R ebeld es.

e) D eclarac ió n  ju ra d a  d e  no h ab er 
sido e xp u lsa d o  de c a rg o  a lgun o  de! E s -  
cado, P rovincia  o M unicipio.

5.* P resen tarán , ad em ás, cuan to s do
cum entos estim en con ven ien tes p a ra  ju s 
tificar sus m éritos y se rv ic io s  p restad os 
en el e je rc ic io  de su p ro fesió n .

6 .a S e  tendrán en cuen ta , en la  p ro 
visión de esta plaza, lo determ inado en 
la L ey  de 25 d e  agn«to d e  1939 y d is 
posiciones com p lem en tarias.

7 .a . E l C onsorcio  de la Z o n a  F ra n ca , 
i una vez resuelto  el con curso  pondrá

en conocim iento del E xcm o . S r . M inis
tro de O bras Públicas para  recab ar la 
autorización de éste ai designado p a ra  
p a sar al S erv ic io  del C onsn rci >, y  al 
propio tiem po que d eterm ine la n u eva  
situación que le corresp on d a en el e sca
lafón del C u erp o .

B arce lo n a, cinco de noviem bre de m il 
novecientos cu aren ta  v s e is .—lEl D ele
gado E sp ec ia l d e 1 E s ta d o , L u is  M . de 
G a lin so g a .

5-135— P-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto y Cédula de notificación 
y citación

P o r el Ju z g a d o  de prim era  in stan c ia  
núm ero d o s de e s ta  cap ita l, y  en los! 
autos de m ay o r cu a n tía  segu id os a  in s
tan cia  de don V ictorino  S im ón G u tié 
rrez, con tra  don E m ilio  Fern ánd ez L ó 
pez, sobre cum plim iento de con trato  de 
com p raven ta d e  finca, con ind em niza
ción de d a ñ o s y p erju ic io s , se  h a  d ic 
tado la s ig u ie n te :

P ro v id e n c ia .— Ju e z , señor B on o  Pon s. 
Ju z g ad o  de P rim era  In stan cia  núm ero 
dos. — M ad rid , c inco  de noviem bre de 
mil novecien tos cu a ren ta  y se is .— G u á r
dese y  cu m p la  lo m andado por la  S u 
perioridad  en lais an terio res  certificación  
y carta -o rd en  que se unan a los au tos 
de su razón, qu e se devuelven ; acú sese 
re c ib o ; h ág a se  saber a  la s  partes la  lle
g ad a  de los au tos, p ara  que insten lo 
q u e a  su derecho c o n v e n g a ; al apelan te ,

que p resen te  dos p e se ta s  en papel do 
p agos aJ E s ta d o  por los derech os d a  
sello del R e g is tro  de C a n c ille r ía  de la  
A u d ie n c ia ; con stan d o  en el inc id ente  
de pobreza de don E m ilio  Fe rn án d ez  
López, d im a n an te  d e  esto s  a u to s , q u e  
dicho señor fa llec ió  en e s ta  ca p ita l e l 
d ía  ve in tid ó s d e  ab ril ú ltim o, y  no sien
do con ocidos su s herederos o  c a u sa h a -  
bienios, com un iq ú ese *a> la  S u p e rio rid a d  
a lo s  e fectos op ortun os en orden a  la  
exacción  de co sta s  qu e  se  e x p re sa n  en  
dicha certificac ión , y c ítese  a  los d esco 
nocidos herederos o cau sa h a b ie n tcs  del 
don E m ilio  Fern án d ez  L óp ez , no tificán 
doles al p ro p io  tiem po e s ta  p ro v id en c ia , 
p ara  que com parezcan  en  esto s  au to s, 
person án d ose en fo rm a, d en tro  del im 
pro rro gab le  térm in o de nueve d ía s , b a jo  
apercib im iento, s i no lo v e rifican , de pa
ra r le s  el p erju icio  que h ubiere lu g ar en  
derecho, c itación  qu e  se lle va rá  a  e fecto  
por m edio de edicto fijad o  en el s itio  
público de  costu m b re  de e ste  Ju z g a d o  e  
in serto  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  en d  d e  e s ta  pro vin cia , e x 
pidiendo al e fecto  los oportunos d esp a
ch o s .— L o  m an d a y firm a S u  S e ñ o ría , 
doy f e :  B o n o .— A n te  ra í, A n ton io  Y á -  
ñez.— R u b rica d o s .

Y  p a ra  qu e s irv a  de cédu la  d e  notifi
cación y c itac ió n  en fo rm a a  los desco
nocidos h ered eros o cau sah ab ien tes  de 
don E m ilio  Fern án d ez L ó p e z , exp id o  la  
presente , co n el viisto bueno del señor 
Ju e z , en M adrid  a c in co  d e  n o v iem b re  
de m il novecien tos cu a ren ta  y  s e is .— E l 
S e cre ta rio , A n tonio  Y á ñ e z .— V isto  bue
no, el Ju e z  de p r im e ra  in sta n c ia , B o n o . 

1.627-A . J .

B AR C E LO N A

Edicto

E n  v irtu d  d e  lo d isp u esto  por el se
ñor Ju e z  de P rim e ra  In sta n c ia  del Ju z 
gad o  núm ero ocho de esta  cap ita l, p o r  
provid en cia  de esta  fech a , d ic ta d a  en el 
procedim iento  ju d ic ia l su m ario  de ja  L e y  
H ip o teca ria , p ro m o vid o  por don Jo a q u ín  
T u rro ó  M asset, con tra  don D an ie l B en e- 
ja m  So lé , p or e l p resen te  se  an u n cia  
por p rim era  vez y  térm in o de ve in te  
d ía s  la ven ta  en p ú b lica  su b a sta  de la  
finca h o p itecad a  en la  e sc r itu ra  de d e- 
b itorio  b ase  de esto s  a u to s , a  s a b e r :

« C a s a  to rre  a  lo s cu a tro  v ien to s com 
p u esta  de b a jo s  y  un piso  c u b ie rta  d e  
terrad o  y d o s  pabellones sep arad o s , uno 
p ara  g a ra je  y otro  p a ra  servicios, y e l 
resto, d estin ad o  a  jard ín , con pista  de 
tenis, levan tad a  en parte en una por
ción de terreno, s itu a d a  en S a n  B a u d i
lio  de L lo b re g a t , que pcupa u n a su p er
ficie d e  m il c iento  c in cu en ta  y  s ie te  
m etros cu aren ta  decím etros, eq u iva len
tes a  tre in ta  m il se isc ien o s trein ta  y se is  
p a lm o s tre in ta  y  ocho décim os q u e  com 
pren d e los so la re s  núm eros doce y  tre
ce del p lano de u rbanización  de la  m a
yor fin ca  de qu e procede el terreno de 
la  q u e  se d e sc rib e ; linda : por delante, 
S u r , con la  c a rre te ra  d e  S a n  C le m en te  
d e  L lo b re g a t, o sea  la  calle  p ro lo n g a
ción de la de E u seb io  G ü e l l ; por la  d e 
rech a, en tran do, E ste , con doña Jo a q u i
n a  R ie r a ;  por la izq u ierd a, O este , con 
e l so lar núm ero  cato rce  de d ich o  p lan o , 
p rop io  de don Ju a n  P la f f  o su s su ceso 
re s , y  por d e trá s , N orte , con los so la
res  núm eros d ie c is ie te  y  d iec ioch o  del 
repetid o  p lano, p ro p ios d e  d ich o  señor
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P laff o sus sucesores, y parte don don 
Arsenio Masip. Inscrita la referida fin
ca en e¡ Registro de la Propiedad de 
San Felíu de ¡Llobregat, al folio 126 del 
tomo 1.000 de archivo, libro 92 de San 
Baudilio, finca núm. 3 .317 , inscripción 
sexta.

Valorada la finca descrita en la es
critura del debitorio, base de estos autos, 
en la cantidad de cien mil pesetas.

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado e] día diez 
de diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado ai efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento en efectivo metálico del 
valor de la finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la 'Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas c gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del ejecutante, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad fijada como precio de la re
ferida finca en la escritura de debitorio 
antes mencionada, y que no se admitirá 
¡postura alguna inferior a dicho tipo.

Y  que los gastos del remate, pago de 
derechos reales v demás consiguientes a 
la venta serán de cuenta y ries-go del 
rematante.

Barcelona, veinticuatro de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario Judicial, Juan C. Villuendas.

5.082.

ZAMORA
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, dictada en juicio 
ejecutivo, seguido por el Procurador don 
José Andréu de Castro, en representa
ción de la Entidad Banco de España, 
domiciliada en Zamora, contra don Ju 
lio Ayuso Escudero, en reclamación de 
cantidad, se saca a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
y ‘ con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, los bienes em
bargados en dicho juicio, propiedad del 
demandado, consistente en lo siguiente:

Una tierra, hoy solar, en término y 
casco de Zamora, al sitio que llaman 
«La Glorieta»; de cabida 33 áreas 54 
centiáreas; linda, al Naciente, arroyo 
o regato titulado del Poleo, que, dtsde 
la carretera de Tordesilla-s, donde an
tes estuvo la laguna del Poleo, baja al 
prado Tuerto; Mediodía, con tierra que 
fué de la Pértiga de la Santa Iglesia 
Catedral de dicha ciudad, hoy de doña 
Carmen Prada, viuda de C uesta ; Po
niente, con cerca de Josa, de los here
deros de don Julián d e j a  Cuesta, y 
Norte, con paseo o avenida de Reque- 
jo. Dentro de esta finca se halla cons
truida una villa u hotel compuesto de 
sótano, planta baja, piso principal y 
desván, integrado todo por diversas ha
bitaciones, y cercado con pared por to

dos sus lados, a excepción del frente, 
que es la avenida de Requejo, que tie
ne una verja de hierro y mide una ex 
tensión superficial de doscientos cin. 
cuanta y cinco metros con ochenta de
címetros cuadrados; inscrita en el tomo 
1.232, folio 167, finca 221 duplicado, ins
cripción sexta. Tasado todo ello en la 
cantidad de 750.000 pesetas.

Y para el acto del remate, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Santa Cla
ra, 40, se ha señalado el día doce d^ 
diciembre próximo a sus once horas, 
siendo condiciones de la subasta: que 
para tomar parte en ella, los licitado- 
res habrán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o Establecimiento 
destinado al ehcto el diez por ciento 
efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a aquélla; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría ; que no 
existen títulos de propiedad ni ha sido 
suplida su falta, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la ti
tulación y que si le conviniere serán 
suplidos a su costa, v que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubie 
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta, subrogándose en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinar a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Zamora a 26 de octubre de 
iq4Ó.—El Juez (ilegible) .—El Secreta
rio, Pedto Núñe2.

5-096.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación 8f expresan, en e] plazo que se les fija, a contar desde el día de la p u b licación del anuncio en este periódico oficial, v ante el Juzgado o Tribunal que se señala se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía Judicial procedan a la bus ca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuicia miento Civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s
q.491

P U X E U  S O L E R , L u is ; hijo de Bar
tolomé y de Francisca, natural de Bésa
la, casado, cerrajero, nacido el 18 de ju
nio de 1918, vecino de Monteagut, que 
vestía uniforme de Aviación últimamen
te y cuyas señas personales son : ojos 
azules, pe! o rubio, cara redonda, cejas 
juntas, nariz grande, barba poca, tez 
blanca y 1 ,76o metros de estatura, y como 
señas particulares presenta una cicatriz, 
de unos cuatro centímetros de larga por 
uno de ancha, en el lado izquierdo del 
cuello; comparecerá en término de dez 
días ante don Dámaso Borque Castejóp, 
Comandante de Tropas de Aviación, Jue2 
Instructor del Juzgado Permanente nú
mero 1, de la Región Aérea Pirenaica, 
residente en Zaragoza.

8.
9.492

S E G U E R  JIM E N E Z , Jo s é ; hijo de 
Vicente y de Concepción, natural d& 
Puerto de Sagunto (Valencia), soltero,

fresador, de veintitrés años de edad, do
miciliado últimamente en Barcelona, calle 
Carasa, número 1, que vestía uniforme 
de cabo de Infantería y cuyas señas per
sonales son : 1,670 de estatura, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, boca regular, color sano y barba 
pob'ada; procesado en expediente núme
ro 334 de 1945, por abandono de servi
cio y deserción ; comparecerá en término 
de quince días ante don Baldomcro Gar
cía García, Capitán Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería Tetuán, nú
mero 114 , en Fiscal (Huesca).

9.
9-493

VA ZQ U EZ R IV E R A , Pedro; hijo de 
Manuel y de María, natural de Zalamea 
la Real (Huelva), soltero, chófer, de 
veintitrés años de edad, con últ mo do
micilio en Valencia, calle Agustina de 
Aragón, número 13, que vestía uniforme 
de soldado de Infantería, y cuyas señas 
personales son ; 1,628 de estatura, pelo 
negro, cejas pobladas, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, co
lor sano ; procesado en expediente núme
ro 334 de 1945, por abandono de servicio 
y deserción ; comparecerá en término de 
quince días ante don Baldomero García 
García, Capitán Juez Instructor del Re
gimiento Infantería Tetuán, número 114, 
en Fiscal (Huesca).

10.

9-494
F E R R E R A  M O R A LES, C am ilo ; hijo 

de Camilo y de Josefa, natural de Sevi
lla, de estado casado, profesión chófer, 
de treinta y seis años de edad, domici- 

. liado últimamente en Sevilla ; encartado 
en diligencias previas (sin número) de 
1944 ; comparecerá en término de d ez 
días ante don Miguel Harriero Pavón, 
Juez Instructor del Juzgado Militar de 
plaza número 2 de Jaén.

11.

9-495
GO M EZ G A R C IA , E liecer; hijo de 

Victoriano y de Felisa, natural de Ma
drid, de veintitrés años de edad y 1,615 
metros de estatura, domiciliado última
mente en Madrid; sujeto a expediente 
por deserción ; comparecerá dentro del 
término de treinta días ante el Juez Ins
tructor don Francisco Vargas Moral, 
Teniente de Infantería en e! Regimiento 
de Infantería Sabova, número 6, d« 
guarnición en Leganés.

13.

9-496
V IL L A F R A N C A  YA N GU A S, Maria

no; hijo de Juan y de Sofía, natural de 
Fontelláns (Navarra), avecindado en Bar
celona, calle de San Pablo, 22, de oficio 
cerrajero, de veinte años de edad, solte
ro, que fué filiado como recluta el 15 de 
marzo de 1945 Y cuyas señas persona’es 
son : 1,670 de estatura, frente estrecha, 
pelo rubio, cejas ail pelo, ojos pequeños y 
pardos, boca pequeña, nariz grande, bar
ba regidar ; comparecerá en término de 
quince días ante don Antonio Román 
Ramos, Teniente Juez Instructor del Juz
gado Militar Eventual en el Regim ento 
de Artillería número 2 1, destacado en Po- 
bla de Segur,

! 5'


